RES. 3329/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006085, Ent. N° 4689/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 342030/1 para la  contratación de servicio de limpieza integral y cuidados de los servicios higiénicos públicos a brindarse en el Edificio Sede y Anexo de dicha Comuna;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 249/2018 de fecha 17.05.18, se dispuso autorizar el llamado a la referida Licitación y aprobar el Pliego Particular de Condiciones;
                                    2) que de acuerdo con lo establecido en el Art. 15 del Pliego de Condiciones, los criterios de evaluación y comparación de ofertas son: A) precio (precio de la oferta menor/ precio de la oferta X100), B) calidad de antecedentes y antigüedad en el ramo (años de antigüedad en el ramo por cantidad de antecedentes válidos). Al oferente cuya suma de cantidad de antecedentes por años de antigüedad sea mayor, se le asignará 20 puntos, asignándose al resto de las ofertas el puntaje en forma proporcional, y C) detalle y distribución de salarios de operarios (porcentaje por encima del laudo mínimo del limpiador. Ej. Si el laudo mínimo es 100, y el oferente ofrece un salario de 108, C=8. Serán de recibo las posibles compensaciones por asiduidad u otros conceptos. La empresa ganadora de la licitación, deberá conservar el porcentaje por sobre el laudo que oferte durante todo el tiempo del contrato);
                                         3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo previsto en el Art. 51 del TOCAF;
                                         4) que al Acto de Apertura que se realizó el 25.06.18 se   presentaron   las    siguientes    firmas:    PULSO    SRL   –   ASEO   PLUS 
$ 3.815.030,15,  A&M 2002 LTDA- GALAXY Higiene Profesional- $ 4.663.000, GESTAM URUGUAY DE SERVICIOS SA. $ 4.177.359, TAYM URUGUAY S.A. $ 3.022.564. Todos los precios son mensuales y con IVA incluido, salvo el de TAYM URUGUAY S.A  al que debe adicionarse el IVA; 
                                          5) que previo informe técnico con asignación de puntajes a los oferentes, con fecha 15.08.18, la Comisión Asesora aconsejó aceptar la oferta presentada por la empresa TAYM URUGUAY S.A. por un plazo de 24 meses, en un todo de acuerdo con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones, por un total de $ 88.500.673,92,  impuestos incluidos, por ser la oferta de mayor puntaje;
                                         6) que con fecha 16.08.18, la Comisión Supervisora de Contrataciones sugiere compartir el informe de la Comisión Asesora y dar vista de las actuaciones;
                                        7) que si bien con anterioridad al dictamen de la Comisión Asesora, las oferentes Pulso SRL, A&M 2002 LTDA. Y TAYM S.A. presentaron cada una escrito cuestionando las ofertas de las demás, puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con lo previsto por el Art. 67 del TOCAF, ninguna de las oferentes presentó observaciones al referido dictamen;
                                        8) que por Resolución N° 4246/18 de fecha 17.09.18, el Intendente de Montevideo, resolvió adjudicar a la firma TAYM URUGUAY S.A.   la   presente contratación, por un plazo de 24 meses, por la suma total de 
$ 88.500.673,92, impuestos incluidos;
                                       9) que se adjunta Informe Contable de fecha 25.09.18,  en el que consta se imputó parcialmente la suma de $ 7.929.968,28, con cargo a la Actividad 305000302, Derivado 278000;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF y  por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la Licitación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto hasta la suma de $ 7.929.968,28;
2) Cometer la intervención del saldo al Contador Delegado ante Intendencia de Montevideo, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
3) [bookmark: _GoBack]Comunicar al Contador Delegado ante la Intendencia de Montevideo; y
4) Devolver las actuaciones.
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